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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Posgrado 28051921

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección Proyectos Informáticos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección Proyectos Informáticos por la Universidad de Alcalá

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ingeniería y Arquitectura

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Roberto Barchino Plata Profesor Titular de Universidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 08994717S

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Ramón Velasco Pérez Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 03087239H

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Roberto Barchino Plata Profesor Titular de Universidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 08994717S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza San Diego s/n 28801 Alcalá de Henares 918854017

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.posgrado@uah.es Madrid 918854017
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 20 de mayo de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección Proyectos
Informáticos por la Universidad de Alcalá

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación Informática

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051921 Escuela de Posgrado

1.3.2. Escuela de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Si No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0
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RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/postgrado/masteres_universitarios/normativa/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 1
03

86
09

34
65

08
06

92
02

60
91

8



Identificador : 4310480

5 / 36

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Dirigir y coordinar proyectos, grupos de trabajo y organizaciones en el ámbito de las tecnologías de la información y las
comunicaciones

CG02 - Gestionar y certificar la calidad de procesos y productos informáticos, de acuerdo a los principios de la gestión de la calidad
regidos por estándares nacionales e internacionales.

CG03 - Verificar y comprobar el buen funcionamiento de las tecnologías de la información incorporadas en una organización, a
través de técnicas de auditoría informática.

CG04 - Asegurar el mantenimiento de la función de informática mediante la incorporación a la organización de procedimientos de
seguridad.

CG05 - Asegurar en una organización la importancia de la protección jurídica en el ámbito de las tecnologías de la información.

CG06 - Identificar roles dentro de un equipo humano para poder utilizar las mejores capacidades de cada persona.

CG07 - Aplicar tanto la negociación como la motivación de personas en un entorno profesional para mejorar el rendimiento en el
trabajo.

CG08 - Ser capaz de preparar y ejecutar mediante técnicas una intervención en público

CG09 - Saber aplicar e integrar los conocimientos adquiridos a lo largo del máster, en la resolución de problemas complejos
relacionados con la dirección y gestión informática.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEA1.1 - Capacidad de aplicar la dirección de un proyecto informático.

CEA1.2 - Conocer y aplicar la gestión de tiempo, costes, riesgos de un proyecto informático

CEA1.3 - Conocer y aplicar la calidad como elemento diferenciador en un proyecto informático.

CEA2.1 - Capacidad de aplicar la función de auditoría y su marco jurídico.

CEA2.2 - Conocer la estructura y metodología de trabajo: técnicas de la auditoría informática.

CEA2.3 - Ser capaz de desarrollar un informe de auditoría informática.

CEA3.1 - Definir y aplicar procedimientos de seguridad en una organización.

CEA3.2 - Conocer y aplicar la gestión de riesgos en una organización.

CEA3.3 - Ser capaz de manejar datos de carácter personal.

CEA3.4 - Conocer y aplicar la seguridad física y lógica en una organización.

CEA4.1 - Conocer y aplicar los estándares de calidad en la organización.

CEA4.2 - Conocer y aplicar métricas en los procesos de calidad de una organización

CEA4.3 - Ser capaz de implementar procesos de mejora de la calidad de una organización.

CEA5.1 - Ser capaz de identificar los distintos tipos de delitos informáticos.
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CEA5.2 - Ser capaz de establecer contratos informáticos.

CEA5.3 - Conocer las distintas fuentes donde recuperar la normativa sobre el derecho en las Tecnologías de la Información y
Comunicación.

CEA6.1 - Conocer el funcionamiento y los modelos de los equipos de trabajo.

CEA6.2 - Ser capaz de identificar los distintos roles en un grupo de trabajo.

CEA6.3 - Ser capaz de establecer procesos de mejora continua en el ámbito de los equipos de trabajo.

CEA7.1 - Conocer y aplicar la motivación humana y su relación con el rendimiento laboral.

CEA7.2 - Conocer la teoría de la mediación para solucionar conflictos en una organización.

CEA7.3 - Conocer y aplicar las técnicas de la negociación.

CEA8.1 - Conocer y aplicar las técnicas de gestión de la comunicación

CEA8.2 - Ser capaz de preparar y presentar una intervención en público de calidad.

CEA9.1 - Realizar un proyecto de gestión informática concreto relacionado con las materias estudiadas en el Master

CEA9.2 - Exponer y defender en público el proyecto realizado de un modo claro y sin ambigüedades.

CEA9.3 - Ser capar de planificar, gestionar y documentar proyectos de dirección informática

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Para el acceso al máster establece la necesidad de cumplir unos requisitos de acceso y un perfil exigido. En el caso de los requisitos, se trata del nivel mínimo de estudios
para acceder. En el caso del perfil establece una serie de competencias previas que el alumno necesita para aprovechar el estudio.
Los requisitos de acceso establecen que la titulación debe estar entre las siguientes:
1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.
2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales
españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación
del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.
3. Poseer estudios que hayan sido declarado expresamente equivalentes a cualquiera de los títulos mencionados (por aplicación del Real decreto 1272/2003). En este caso
es necesaria una resolución del Rector.
En cuanto al perfil de acceso, tendrá dos partes a considerar que son las siguientes:
a) Afinidad de la titulación que da acceso al estudio (hasta un 60%)
b) Conocimientos (hasta un 40%, considerando que sean conocimientos sustentados por alguna certificación respaldada por un centro verificable)
La evaluación del perfil de acceso será realizada individualmente para cada solicitante por el Comité de Admisión formado por el Director y el Subdirector o
Coordinador del máster. Este Comité estudiará las solicitudes al final de cada plazo de preinscripción y valorará cada una de ellas, como aceptado o no aceptado,
incluyendo los motivos para la decisión y calificando el nivel de adecuación del los candidatos según se ajuste al perfirl de acceso.
En concreto, para la evaluación de los conocimientos, se establece un perfil ligado a las tecnologías de la información para el acceso al máster. Como ejemplo
titulaciones de Grado en Ingeniería Informática y Grado en Ingeniería de Telecomunicaciones obtendrian el máximo en el apartado afinida de titulación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados
El método de enseñanza del máster es semipresencial, con aproximadamene un 80% de los créditos en modalidad de enseñanza virtual. Por ello, es necesario destacar que
la Universidad de Alcalá impulsa el uso de tecnologías multimedia e Internet para fomentar el aprendizaje autónomo de los estudiantes. Así, mientras que las tecnologías
multimedia permiten el uso de recursos de video, audio y texto para enriquecer los contenidos, Internet facilita el acceso a recursos y servicios, lo que posibilita que el
proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) sea coherente con los nuevos desafíos del Espacio
Europeo de Enseñanza Superior, ya que según el Parlamento Europeo "la iniciativa del e-Learning está ayudando a consolidar la idea de un espacio único europeo de la
educación".
En este sentido, la Universidad de Alcalá dispone de la infraestructura organizativa y tecnológica necesaria para facilitar el uso de estas tecnologías, como apoyo
a la docencia presencial y medios para el desarrollo de enseñanzas virtuales. La actividad del Vicerrectorado de Comunicación y Políticas de Convergencia de la
Universidad de Alcalá se ha centrado, además, en impulsar la formación de los docentes con el fin de facilitar la institución del nuevo modelo educativo que promueve la
implantación del sistema europeo de créditos.
La integración de las TICs en la actividad docente ayuda a mejorar la docencia presencial y favorece el desarrollo de entornos de aprendizaje permanente. De esta forma,
la enseñanza virtual permite:
* Presentar de una forma atractiva, los contenidos de las asignaturas, y así facilitar el aprendizaje autónomo de los estudiantes.
* La tutoría personalizada mediante la comunicación estrecha entre el profesor y los estudiantes, así como entre los estudiantes. De esta forma, el estudiante dejaría
a un lado su imagen actual que lo identifica como un receptor pasivo de conocimientos pasando a ser un participante activo, ya que al utilizar las herramientas de
comunicación (e-mail, chat o foros) además de aprender, se le estimula para compartir experiencias y conocimientos con otros usuarios del sistema, así como la
colaboración a distancia.
* Hacer un seguimiento de la progresión del estudiante en el aprovechamiento de la asignatura. Este seguimiento puede hacerlo tanto el profesor como el propio
estudiante a través de las herramientas adecuadas.
* La utilización de un entorno educativo flexible desapareciendo así los horarios y las fronteras geográficas.
* La familiarización de los alumnos con el uso de las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) que ya están tan extendidas en la sociedad. La
plataforma de enseñanza virtual elegida por la UAH es BlackBoard, que es una herramienta que facilita la creación de ambientes educativos basados en la Web, con un
entorno amigable y fácil de usar. En la actualidad, el Aula Virtual de la Universidad de Alcalá cuenta con mas de 20.000 usuarios.
Por otra parte, el sistema bibliotecario de la Universidad de Alcalá pone a disposición de todos sus estudiantes los recursos necesario para su aprendizaje.
Asimismo, el sistema de tutorías personalizadas instituido en la Universidad de Alcalá garantiza al estudiante una atención y orientación personal en lo que respecta
la configuración del itinerario más idóneo, así como a los diversos aspectos académicos. También se prevé implantar un mecanismo de evaluación de profesores y
asignaturas: mediante encuestas que realizarán los alumnos de cada asignatura, se evaluarán aspectos tales como: capacidad didáctica y pedagógica, conocimientos sobre
la materia, claridad de exposición y comunicación, utilidad práctica de la asignatura, adecuación del método docente, etc. Para ello se recurrirá a los servicios del Instituto
de Ciencias de la Educación de la Universidad de Alcalá.
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Con respecto a la orientación profesional, la Universidad de Alcalá dispone de un Servicio de Orientación y Promoción de estudios cuya información está accesible a
través de la siguiente dirección web:
http://www2.uah.es/orientacion/contactar.htm
Los principales servicios prestados son los siguientes:
- GABINETE PSICOPEDAGÓGICO
Plaza de Cervantes 10, 2ª planta
28801 - Alcalá de Henares
Tlf: 91 885 64 49 - 91 885 64 50
e-mail: psicopedagogico@uah.es
- MERCADO DE TRABAJO
Plaza de Cervantes 10, 2ª planta
28801 - Alcalá de Henares
Tlf: 91 885 64 74
e-mail: panorama.laboral@uah.es
-INSERCIÓN LABORAL
Plaza de Cervantes 10, 2ª planta
28801 - Alcalá de Henares
Tlf: 91 885 64 74
e-mail: panorama.laboral@uah.es
- ORIENTACIÓN LABORAL Y PROFESIONAL
Plaza de Cervantes 10, 2ª planta
28801 - Alcalá de Henares
Tlf: 91 885 64 69
e-mail: equipo.orientacion@uah.es

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

El preámbulo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales establece
que “uno de los objetivos fundamentales es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre
todo la movilidad entre las distintas Universidades españolas y dentro de la misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un
sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reconocidos e incorporados al expediente
del estudiante”.

En esta línea, el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, define el reconocimiento y
la transferencia de créditos y determina que con objeto de hacer efectiva la movilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios
generales que sobre el particular se recogen en el mismo.

Este Real Decreto, además, dispone que la memoria que configura el proyecto de título oficial que deben presentar las Universidades para su
correspondiente verificación, contendrá el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos propuesto por la Universidad.

En consecuencia con todo lo anterior, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá (en adelante UAH), en su sesión
celebrada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, procediendo
posteriormente a su modificación en la Comisión de 10 de mayo de 2010, y en la Comisión de 19 de julio de 2010. El Consejo de Gobierno de la UAH
aprueba esta normativa en su sesión ordinaria de fecha 22 de julio 2010.

El texto completo de la Normativa se puede encontrar en la siguiente dirección web:

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/normativa_reconocimiento_creditos.pdf

No obstante, a continuación se recoge el punto 2 de la misma en el que se trata específicamente el Reconocimiento de créditos.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3º. Definición y número de créditos objeto de reconocimiento. - 1. A los efectos de esta normativa, se entiende por reconocimiento la
aceptación por la UAH de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados por la
UAH en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial de Máster Universitario o de la superación del periodo de formación del
Programa de Doctorado.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención del título
oficial de Máster o de la superación del periodo de formación del Programa de Doctorado, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título o periodo de formación.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de estudios propios no podrá ser superior, en
su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior
al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de un reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido
extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 4º. Criterios de reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros españoles o del Espacio Europeo de Educación
Superior y las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Estudios de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Grado.

No podrán reconocerse créditos en las enseñanzas oficiales de Máster a los estudiantes que estén en posesión de un título oficial de Diplomado,
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o Grado.

2. Estudios de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
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Quienes estén en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, y accedan a las enseñanzas oficiales de Máster, y quienes hayan
realizado asignaturas del segundo ciclo de estos estudios, podrán obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

3. Estudios de Máster.

Entre enseñanzas universitarias oficiales de Máster reguladas por el Real Decreto 56/2005 o el Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconocimiento
los créditos correspondientes a los módulos, materias o asignaturas cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

4. Estudios de Doctorado.

Serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en programas de Doctorado regulados por normas anteriores a los Reales Decretos 56/2005
y 1393/2007 teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos derivados de los cursos y trabajos de investigación tutelados
cursados y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

Los estudiantes que hayan cursado los Estudios de Doctorado en otra Universidad deberán solicitar el traslado de expediente en los plazos de admisión
que se establezcan para cada año académico.

5. Estudios Propios.

a) Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en títulos propios de posgrado cursados en cualquier Universidad española, teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a los módulos, materias o asignaturas cursadas y los previstos en el plan de
estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de estos títulos propios y de la experiencia profesional o laboral no podrá ser superior,
en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

b) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de posgrado podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título
propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

6. Curso de aptitud pedagógica, curso de cualificación pedagógica y otros cursos de capacitación profesional.

A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección Académica del Máster, quienes estén en posesión del Certificado
de aptitud pedagógica, cualificación pedagógica o capacitación profesional podrán obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster
solicitadas.

Artículo 5º. Reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros extranjeros y las enseñanzas oficiales de Máster.- A
juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección Académica del Máster, se podrán reconocer créditos a los titulados
universitarios conforme a sistemas educativos extranjeros propios o ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster
solicitadas.

Artículo 6º. Programas de intercambio o movilidad.- 1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales
suscritos por la UAH, para realizar un período de estudios en otras Universidades o Instituciones de Educación Superior, obtendrán el reconocimiento de
créditos que se establezca en el acuerdo académico correspondiente, que se ajustará a la presente Normativa.

2. Asimismo, lo dispuesto en esta Normativa será de aplicación a los Convenios específicos de movilidad que se suscriban para la realización de dobles
titulaciones.

Artículo 7º. Trabajo fin de Máster.- No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster.

Artículo 8º. Experiencia laboral y profesional.- 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.d) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto
1393, modificado por el Real Decreto 861/2010, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a las enseñanzas de Máster solicitadas, y con los límites establecidos en el artículo 3.2 de esta normativa.

2. La Dirección Académica del Máster, o el plan de estudios, establecerán el tipo de experiencia que se tendrá en cuenta, las instituciones o empresas
en las que se ha tenido que desarrollar y el periodo de tiempo mínimo que se exigirá para su valoración. No obstante, en ningún caso se podrá hacer un
reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Artículo 9º. Otros reconocimientos.- Cuando se trate de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en
España, para las que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que deberán adecuarse los correspondientes planes de estudios, serán objeto de
reconocimiento los créditos que, en su caso, se definan en la correspondiente norma reguladora.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Estudio de material on-line y realización de pruebas de autoevaluación

Participación en herramientas de comunicación on-line (foros y chats)

Realización de trabajos intermedio y final y la evaluación on-line. Ejercicios de laboratorio - práctico

Exposiciones de resultado en el aula. Seminarios y conferencias.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

La parte no presencial, denominada on-line, se basa en el uso de herramientas electrónicas de interacción dentro de una plataforma
de gestión del aprendizaje - LMS. Mediante estas herramientas se establece un flujo de información y material de trabajo hacia el
estudiante y una realimentación con dudas y resultados de su trabajo. El material estructurado e interactivo con los contenidos de
la asignatura se complementa con material de consulta, documentos y enlaces, glosario de términos difíciles y foros decidados a
la materia o la organización. Para complementar el flujo de información y material, se establecen sesiones de interacción personal
mediante herramientas de chat, o videoconferencia cuando se detectete su utilidad. Para matener el ritmo de trabajo y la atención
del alumno, también se utilizan herramientas de planificación con los calendarios y avisos.

La parte presencial de la asignatura se compone de sesiones de trabajo en el laboratorio donde se realizan ejercicios/prácticas.
En estos ejercicios se aplican los conocimientos y competencias que se han preparado mediante el trabajo on-line. Este trabajo
presencial se utilizan en ocaciones herramientas informáticas. Esto permite en algunos casos, que el alumno pueda continuar las
actividades usando las mismas herramientsas. Además de la realización de estos ejercicios/prácitcas, se realizan seminarios y
exposiciones de los alumnos done presentan y defienden los resultados de sus trabajos. El avance en los conocimientos se fomenta
mediante ejercicios de complejidad creciente.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Debido a que la materia es semipresencial, la evaluación está dividida en una parte virtual y una parte presencial. Durante la parte
no presencial de la materia, el alumno podrá realizar actividades de autoevaluación para comprobar el avance de la adquisición
de conocimientos, pero que la evaluación oficial de la materia se realizará de manera presencial, garantizándose así el control de
la identidad de los estudiantes. La evaluación consistirá en: - La realización, de forma presencial, de un examen tipo test sobre
los contenidos de la materia. - La defensa, de forma presencial, de un trabajo práctico obligatorio que propondrá el profesor de la
materia. Una parte de este trabajo lo podrá realizar el alumno durante las sesiones presenciales de la materia.

El alumno deberá realizar la elaboración y defensa pública de un trabajo original en el que se apliquen e integren conocimientos
adquiridos en la mayor parte de las materias cursadas en el máster. Se valorará la calidad científica del trabajo y la calidad de la
exposición pública y defensa del mismo

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Planificación y Gestión Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.1. Que el alumno sea capaz de diseñar el alcance y el plan de un proyecto informático.
RA1.2. Que el alumno sea capaz de gestionar el tiempo, el coste y los riesgos de un proyecto informático.
RA1.3. Que el alumno sea aplicar criterios de calidad y evaluación en la gestión de un proyecto informático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la dirección de Proyectos Informáticos.
2. Alcance y Plan del Proyecto.
3. Equipo humano y la comunicación.
4. Gestión del tiempo.
5. Gestión de costes.
6. Gestión de riesgos.
7. Introducción a la Calidad.
8. La estandarización de la calidad.
9. Fundamentos de la gestión de procesos.
10. Implantación de un sistema de gestión.
11. Evaluación del sistema de gestión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG01 - Dirigir y coordinar proyectos, grupos de trabajo y organizaciones en el ámbito de las tecnologías de la información y las
comunicaciones

Seleccione un valor

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1.1 - Capacidad de aplicar la dirección de un proyecto informático.

CEA1.2 - Conocer y aplicar la gestión de tiempo, costes, riesgos de un proyecto informático

CEA1.3 - Conocer y aplicar la calidad como elemento diferenciador en un proyecto informático.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de material on-line y realización
de pruebas de autoevaluación

45 0

Participación en herramientas de
comunicación on-line (foros y chats)

15 0

Realización de trabajos intermedio y final
y la evaluación on-line. Ejercicios de
laboratorio - práctico

100 10

Exposiciones de resultado en el aula.
Seminarios y conferencias.

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debido a que la materia es semipresencial,
la evaluación está dividida en una parte
virtual y una parte presencial. Durante
la parte no presencial de la materia, el
alumno podrá realizar actividades de
autoevaluación para comprobar el avance
de la adquisición de conocimientos,
pero que la evaluación oficial de la
materia se realizará de manera presencial,
garantizándose así el control de la
identidad de los estudiantes. La evaluación
consistirá en: - La realización, de forma
presencial, de un examen tipo test sobre
los contenidos de la materia. - La defensa,
de forma presencial, de un trabajo práctico
obligatorio que propondrá el profesor de la
materia. Una parte de este trabajo lo podrá
realizar el alumno durante las sesiones
presenciales de la materia.

0.0 10.0

NIVEL 2: Auditoría Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA2.1. Que el alumno sea capaz de diseñar las necesidades en la creación y organización de un departamento de autoría informática.
RA2.2. Que el alumno sea capaz de planificar una auditoría informática utilizando las técnicas adecuadas.
RA2.3. Que el alumno sea capaz de genear adecuadamente el resultado final de una audoría informática: inforne final.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Función de Auditoría Informática.
2. Marco jurídico.
3. Organización del departamento de auditoría.
4. Planificación de la auditoría.
5. Metodología de auditoría.
6. Técnicas de auditoría.
7. Informe de auditoría.
8. Ética del auditor informático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG03 - Verificar y comprobar el buen funcionamiento de las tecnologías de la información incorporadas en una organización, a
través de técnicas de auditoría informática.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA2.1 - Capacidad de aplicar la función de auditoría y su marco jurídico.

CEA2.2 - Conocer la estructura y metodología de trabajo: técnicas de la auditoría informática.

CEA2.3 - Ser capaz de desarrollar un informe de auditoría informática.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de material on-line y realización
de pruebas de autoevaluación

40 0

Participación en herramientas de
comunicación on-line (foros y chats)

10 0

Realización de trabajos intermedio y final
y la evaluación on-line. Ejercicios de
laboratorio - práctico

100 10

Exposiciones de resultado en el aula.
Seminarios y conferencias.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La parte no presencial, denominada on-line, se basa en el uso de herramientas electrónicas de interacción dentro de una plataforma
de gestión del aprendizaje - LMS. Mediante estas herramientas se establece un flujo de información y material de trabajo hacia el
estudiante y una realimentación con dudas y resultados de su trabajo. El material estructurado e interactivo con los contenidos de
la asignatura se complementa con material de consulta, documentos y enlaces, glosario de términos difíciles y foros decidados a
la materia o la organización. Para complementar el flujo de información y material, se establecen sesiones de interacción personal
mediante herramientas de chat, o videoconferencia cuando se detectete su utilidad. Para matener el ritmo de trabajo y la atención
del alumno, también se utilizan herramientas de planificación con los calendarios y avisos.

La parte presencial de la asignatura se compone de sesiones de trabajo en el laboratorio donde se realizan ejercicios/prácticas.
En estos ejercicios se aplican los conocimientos y competencias que se han preparado mediante el trabajo on-line. Este trabajo
presencial se utilizan en ocaciones herramientas informáticas. Esto permite en algunos casos, que el alumno pueda continuar las
actividades usando las mismas herramientsas. Además de la realización de estos ejercicios/prácitcas, se realizan seminarios y
exposiciones de los alumnos done presentan y defienden los resultados de sus trabajos. El avance en los conocimientos se fomenta
mediante ejercicios de complejidad creciente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debido a que la materia es semipresencial,
la evaluación está dividida en una parte
virtual y una parte presencial. Durante
la parte no presencial de la materia, el
alumno podrá realizar actividades de
autoevaluación para comprobar el avance
de la adquisición de conocimientos,
pero que la evaluación oficial de la

0.0 10.0
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materia se realizará de manera presencial,
garantizándose así el control de la
identidad de los estudiantes. La evaluación
consistirá en: - La realización, de forma
presencial, de un examen tipo test sobre
los contenidos de la materia. - La defensa,
de forma presencial, de un trabajo práctico
obligatorio que propondrá el profesor de la
materia. Una parte de este trabajo lo podrá
realizar el alumno durante las sesiones
presenciales de la materia.

NIVEL 2: Seguridad Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3.1 Que el alumno sea capaz de seguir adecuadamente un procedimiento/guia de seguridad
RA3.2 Que el alumno sea capaz de crear una estructura de cuadros de mados de seguridad
RA3.3 Que el alumno interprete adecauadamente el significado de datos de caracter personal.
RA3.4 Que el alumno interprete adecuadamente el significado de seguridad lógica y física
RA3.5 Que el alumno sea capaz de crear un plan de continuidad de negocio en una organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Organización de la seguridad.

2. Planes, Políticas, Estándares, Procedimientos y Guías de Seguridad.

3. Análisis y gestión de riesgos.

4. Métricas y cuadros de mando de seguridad.

5. Clasificación y Conservación de la información. Datos de carácter personal.

6. Estudio de la seguridad Física: Gestión de instalaciones, controles de seguridad física, detección de intrusos y seguridad del entorno.

7. Estudio de la seguridad Lógica: Identificación y autenticación, gestión del control de acceso.

8. Seguridad en Desarrollo, Adquisición, Mantenimiento y Explotación de Aplicaciones.

9. Planes de Continuidad de Negocio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG04 - Asegurar el mantenimiento de la función de informática mediante la incorporación a la organización de procedimientos de
seguridad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA3.1 - Definir y aplicar procedimientos de seguridad en una organización.

CEA3.2 - Conocer y aplicar la gestión de riesgos en una organización.

CEA3.3 - Ser capaz de manejar datos de carácter personal.

CEA3.4 - Conocer y aplicar la seguridad física y lógica en una organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de material on-line y realización
de pruebas de autoevaluación

65 0

Participación en herramientas de
comunicación on-line (foros y chats)

15 0

Realización de trabajos intermedio y final
y la evaluación on-line. Ejercicios de
laboratorio - práctico

150 10

Exposiciones de resultado en el aula.
Seminarios y conferencias.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La parte no presencial, denominada on-line, se basa en el uso de herramientas electrónicas de interacción dentro de una plataforma
de gestión del aprendizaje - LMS. Mediante estas herramientas se establece un flujo de información y material de trabajo hacia el
estudiante y una realimentación con dudas y resultados de su trabajo. El material estructurado e interactivo con los contenidos de
la asignatura se complementa con material de consulta, documentos y enlaces, glosario de términos difíciles y foros decidados a
la materia o la organización. Para complementar el flujo de información y material, se establecen sesiones de interacción personal
mediante herramientas de chat, o videoconferencia cuando se detectete su utilidad. Para matener el ritmo de trabajo y la atención
del alumno, también se utilizan herramientas de planificación con los calendarios y avisos.

La parte presencial de la asignatura se compone de sesiones de trabajo en el laboratorio donde se realizan ejercicios/prácticas.
En estos ejercicios se aplican los conocimientos y competencias que se han preparado mediante el trabajo on-line. Este trabajo
presencial se utilizan en ocaciones herramientas informáticas. Esto permite en algunos casos, que el alumno pueda continuar las
actividades usando las mismas herramientsas. Además de la realización de estos ejercicios/prácitcas, se realizan seminarios y
exposiciones de los alumnos done presentan y defienden los resultados de sus trabajos. El avance en los conocimientos se fomenta
mediante ejercicios de complejidad creciente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debido a que la materia es semipresencial,
la evaluación está dividida en una parte
virtual y una parte presencial. Durante
la parte no presencial de la materia, el
alumno podrá realizar actividades de
autoevaluación para comprobar el avance
de la adquisición de conocimientos,
pero que la evaluación oficial de la
materia se realizará de manera presencial,
garantizándose así el control de la
identidad de los estudiantes. La evaluación
consistirá en: - La realización, de forma
presencial, de un examen tipo test sobre

0.0 10.0
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los contenidos de la materia. - La defensa,
de forma presencial, de un trabajo práctico
obligatorio que propondrá el profesor de la
materia. Una parte de este trabajo lo podrá
realizar el alumno durante las sesiones
presenciales de la materia.

NIVEL 2: Calidad Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA4.1. Que el alumno sea capaz de disñar e implementar un sistema de gestión de calidad
RA4.2. Que el alumno sea capaz de identificar y conocer métricas de calidad
RA4.3. Que el alumno sea capaz de identificar y conocer estándares de software

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La gestión por procesos.
2. Construccion de un sistema de gestión de la calidad.
3. Las métricas.
4. Estandares de software.
5. Herramientas para la mejora.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG02 - Gestionar y certificar la calidad de procesos y productos informáticos, de acuerdo a los principios de la gestión de la calidad
regidos por estándares nacionales e internacionales.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4.1 - Conocer y aplicar los estándares de calidad en la organización.

CEA4.2 - Conocer y aplicar métricas en los procesos de calidad de una organización

CEA4.3 - Ser capaz de implementar procesos de mejora de la calidad de una organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de material on-line y realización
de pruebas de autoevaluación

60 0

Participación en herramientas de
comunicación on-line (foros y chats)

15 0

Realización de trabajos intermedio y final
y la evaluación on-line. Ejercicios de
laboratorio - práctico

125 10

Exposiciones de resultado en el aula.
Seminarios y conferencias.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La parte no presencial, denominada on-line, se basa en el uso de herramientas electrónicas de interacción dentro de una plataforma
de gestión del aprendizaje - LMS. Mediante estas herramientas se establece un flujo de información y material de trabajo hacia el
estudiante y una realimentación con dudas y resultados de su trabajo. El material estructurado e interactivo con los contenidos de
la asignatura se complementa con material de consulta, documentos y enlaces, glosario de términos difíciles y foros decidados a
la materia o la organización. Para complementar el flujo de información y material, se establecen sesiones de interacción personal
mediante herramientas de chat, o videoconferencia cuando se detectete su utilidad. Para matener el ritmo de trabajo y la atención
del alumno, también se utilizan herramientas de planificación con los calendarios y avisos.

La parte presencial de la asignatura se compone de sesiones de trabajo en el laboratorio donde se realizan ejercicios/prácticas.
En estos ejercicios se aplican los conocimientos y competencias que se han preparado mediante el trabajo on-line. Este trabajo
presencial se utilizan en ocaciones herramientas informáticas. Esto permite en algunos casos, que el alumno pueda continuar las
actividades usando las mismas herramientsas. Además de la realización de estos ejercicios/prácitcas, se realizan seminarios y
exposiciones de los alumnos done presentan y defienden los resultados de sus trabajos. El avance en los conocimientos se fomenta
mediante ejercicios de complejidad creciente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debido a que la materia es semipresencial,
la evaluación está dividida en una parte
virtual y una parte presencial. Durante
la parte no presencial de la materia, el
alumno podrá realizar actividades de
autoevaluación para comprobar el avance
de la adquisición de conocimientos,
pero que la evaluación oficial de la
materia se realizará de manera presencial,
garantizándose así el control de la
identidad de los estudiantes. La evaluación
consistirá en: - La realización, de forma
presencial, de un examen tipo test sobre
los contenidos de la materia. - La defensa,
de forma presencial, de un trabajo práctico
obligatorio que propondrá el profesor de la
materia. Una parte de este trabajo lo podrá
realizar el alumno durante las sesiones
presenciales de la materia.

0.0 10.0

NIVEL 2: Derecho de las Tecnologías de la Información y Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1. Que el alumno sea consciente de la existencia de la protección jurídica y la prototección de datos.
RA2. Que el alumno sea capaz de desarrollar un contrato informático
RA3. Que el alumno sea capaz de identificar los distintos tipo de delitos informáticos
RA4. Que el alumno conozca las fuentes donde recuperar la normativa sobre el derecho en las TIC´s

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La protección de datos.
2. La protección jurídica del software.
3. La protección jurídica de las bases de datos.
4. El comercio electrónico y la contratación electrónica.
5. Los contratos informáticos.
6. La transferencia electrónica de datos.
7. El delito informático.
8. La informática en el procedimiento.
9. El documento electrónico.
10. La sociedad de la información y la normativa sobre telecomunicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG05 - Asegurar en una organización la importancia de la protección jurídica en el ámbito de las tecnologías de la información.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA5.1 - Ser capaz de identificar los distintos tipos de delitos informáticos.

CEA5.2 - Ser capaz de establecer contratos informáticos.
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CEA5.3 - Conocer las distintas fuentes donde recuperar la normativa sobre el derecho en las Tecnologías de la Información y
Comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de material on-line y realización
de pruebas de autoevaluación

60 0

Participación en herramientas de
comunicación on-line (foros y chats)

10 0

Realización de trabajos intermedio y final
y la evaluación on-line. Ejercicios de
laboratorio - práctico

100 10

Exposiciones de resultado en el aula.
Seminarios y conferencias.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La parte no presencial, denominada on-line, se basa en el uso de herramientas electrónicas de interacción dentro de una plataforma
de gestión del aprendizaje - LMS. Mediante estas herramientas se establece un flujo de información y material de trabajo hacia el
estudiante y una realimentación con dudas y resultados de su trabajo. El material estructurado e interactivo con los contenidos de
la asignatura se complementa con material de consulta, documentos y enlaces, glosario de términos difíciles y foros decidados a
la materia o la organización. Para complementar el flujo de información y material, se establecen sesiones de interacción personal
mediante herramientas de chat, o videoconferencia cuando se detectete su utilidad. Para matener el ritmo de trabajo y la atención
del alumno, también se utilizan herramientas de planificación con los calendarios y avisos.

La parte presencial de la asignatura se compone de sesiones de trabajo en el laboratorio donde se realizan ejercicios/prácticas.
En estos ejercicios se aplican los conocimientos y competencias que se han preparado mediante el trabajo on-line. Este trabajo
presencial se utilizan en ocaciones herramientas informáticas. Esto permite en algunos casos, que el alumno pueda continuar las
actividades usando las mismas herramientsas. Además de la realización de estos ejercicios/prácitcas, se realizan seminarios y
exposiciones de los alumnos done presentan y defienden los resultados de sus trabajos. El avance en los conocimientos se fomenta
mediante ejercicios de complejidad creciente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debido a que la materia es semipresencial,
la evaluación está dividida en una parte
virtual y una parte presencial. Durante
la parte no presencial de la materia, el
alumno podrá realizar actividades de
autoevaluación para comprobar el avance
de la adquisición de conocimientos,
pero que la evaluación oficial de la
materia se realizará de manera presencial,
garantizándose así el control de la
identidad de los estudiantes. La evaluación
consistirá en: - La realización, de forma
presencial, de un examen tipo test sobre
los contenidos de la materia. - La defensa,
de forma presencial, de un trabajo práctico
obligatorio que propondrá el profesor de la
materia. Una parte de este trabajo lo podrá
realizar el alumno durante las sesiones
presenciales de la materia.

0.0 10.0

NIVEL 2: Dirección y Gestión de Equipos por Objetivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1. Que el alumno sea capaz de implementar distintos modelos de trabajo en equipo
RA2. Que el alumno sea capaz de implementar la dirección por objetivos
RA3. Que el alumno sea capaz de implantar un sistema de dirección por objetivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Bases del funcionamiento de los equipos de trabajo.
2. Modelos de trabajo en equipo.
3. Enfoques sobre liderazgo.
5. Identificación de roles. 6. La Dirección por Objetivos.
7. Procesos del ciclo de vida de la dirección por objetivos.
8. Forma de implantar un sistema de Dirección por Objetivos.
9. Proceso de seguimiento, verificación y evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG06 - Identificar roles dentro de un equipo humano para poder utilizar las mejores capacidades de cada persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA6.1 - Conocer el funcionamiento y los modelos de los equipos de trabajo.

CEA6.2 - Ser capaz de identificar los distintos roles en un grupo de trabajo.

CEA6.3 - Ser capaz de establecer procesos de mejora continua en el ámbito de los equipos de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de material on-line y realización
de pruebas de autoevaluación

40 0

Participación en herramientas de
comunicación on-line (foros y chats)

15 0
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Realización de trabajos intermedio y final
y la evaluación on-line. Ejercicios de
laboratorio - práctico

100 10

Exposiciones de resultado en el aula.
Seminarios y conferencias.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La parte no presencial, denominada on-line, se basa en el uso de herramientas electrónicas de interacción dentro de una plataforma
de gestión del aprendizaje - LMS. Mediante estas herramientas se establece un flujo de información y material de trabajo hacia el
estudiante y una realimentación con dudas y resultados de su trabajo. El material estructurado e interactivo con los contenidos de
la asignatura se complementa con material de consulta, documentos y enlaces, glosario de términos difíciles y foros decidados a
la materia o la organización. Para complementar el flujo de información y material, se establecen sesiones de interacción personal
mediante herramientas de chat, o videoconferencia cuando se detectete su utilidad. Para matener el ritmo de trabajo y la atención
del alumno, también se utilizan herramientas de planificación con los calendarios y avisos.

La parte presencial de la asignatura se compone de sesiones de trabajo en el laboratorio donde se realizan ejercicios/prácticas.
En estos ejercicios se aplican los conocimientos y competencias que se han preparado mediante el trabajo on-line. Este trabajo
presencial se utilizan en ocaciones herramientas informáticas. Esto permite en algunos casos, que el alumno pueda continuar las
actividades usando las mismas herramientsas. Además de la realización de estos ejercicios/prácitcas, se realizan seminarios y
exposiciones de los alumnos done presentan y defienden los resultados de sus trabajos. El avance en los conocimientos se fomenta
mediante ejercicios de complejidad creciente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debido a que la materia es semipresencial,
la evaluación está dividida en una parte
virtual y una parte presencial. Durante
la parte no presencial de la materia, el
alumno podrá realizar actividades de
autoevaluación para comprobar el avance
de la adquisición de conocimientos,
pero que la evaluación oficial de la
materia se realizará de manera presencial,
garantizándose así el control de la
identidad de los estudiantes. La evaluación
consistirá en: - La realización, de forma
presencial, de un examen tipo test sobre
los contenidos de la materia. - La defensa,
de forma presencial, de un trabajo práctico
obligatorio que propondrá el profesor de la
materia. Una parte de este trabajo lo podrá
realizar el alumno durante las sesiones
presenciales de la materia.

0.0 10.0

NIVEL 2: Negociación y Motivación de Personas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1. Que el alumno sea capaz de utilizar técnicas para motivar personas.
RA2. Que el alumno sea capaz de utilizar técnicas para la negociación.
RA2. Que el alumno sea capaz de resolver conflictos entre personas

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos básicos sobre la Motivación Humana.
2. Rendimiento laboral y satisfación en el trabajo.
3. Teoría de la mediación.
4. Características de la negociación.
5. Capacidad y técnicas de negociación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG07 - Aplicar tanto la negociación como la motivación de personas en un entorno profesional para mejorar el rendimiento en el
trabajo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA7.1 - Conocer y aplicar la motivación humana y su relación con el rendimiento laboral.

CEA7.2 - Conocer la teoría de la mediación para solucionar conflictos en una organización.

CEA7.3 - Conocer y aplicar las técnicas de la negociación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de material on-line y realización
de pruebas de autoevaluación

45 0

Participación en herramientas de
comunicación on-line (foros y chats)

5 0

Realización de trabajos intermedio y final
y la evaluación on-line. Ejercicios de
laboratorio - práctico

110 10

Exposiciones de resultado en el aula.
Seminarios y conferencias.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La parte no presencial, denominada on-line, se basa en el uso de herramientas electrónicas de interacción dentro de una plataforma
de gestión del aprendizaje - LMS. Mediante estas herramientas se establece un flujo de información y material de trabajo hacia el
estudiante y una realimentación con dudas y resultados de su trabajo. El material estructurado e interactivo con los contenidos de
la asignatura se complementa con material de consulta, documentos y enlaces, glosario de términos difíciles y foros decidados a
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la materia o la organización. Para complementar el flujo de información y material, se establecen sesiones de interacción personal
mediante herramientas de chat, o videoconferencia cuando se detectete su utilidad. Para matener el ritmo de trabajo y la atención
del alumno, también se utilizan herramientas de planificación con los calendarios y avisos.

La parte presencial de la asignatura se compone de sesiones de trabajo en el laboratorio donde se realizan ejercicios/prácticas.
En estos ejercicios se aplican los conocimientos y competencias que se han preparado mediante el trabajo on-line. Este trabajo
presencial se utilizan en ocaciones herramientas informáticas. Esto permite en algunos casos, que el alumno pueda continuar las
actividades usando las mismas herramientsas. Además de la realización de estos ejercicios/prácitcas, se realizan seminarios y
exposiciones de los alumnos done presentan y defienden los resultados de sus trabajos. El avance en los conocimientos se fomenta
mediante ejercicios de complejidad creciente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debido a que la materia es semipresencial,
la evaluación está dividida en una parte
virtual y una parte presencial. Durante
la parte no presencial de la materia, el
alumno podrá realizar actividades de
autoevaluación para comprobar el avance
de la adquisición de conocimientos,
pero que la evaluación oficial de la
materia se realizará de manera presencial,
garantizándose así el control de la
identidad de los estudiantes. La evaluación
consistirá en: - La realización, de forma
presencial, de un examen tipo test sobre
los contenidos de la materia. - La defensa,
de forma presencial, de un trabajo práctico
obligatorio que propondrá el profesor de la
materia. Una parte de este trabajo lo podrá
realizar el alumno durante las sesiones
presenciales de la materia.

0.0 10.0

NIVEL 2: Gestión de la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA 1. El alumno debe ser capaz utilizar las teorías y modelo de la comunicación.
RA 2. El alumno será capaz de preparar y presentar una intervención en público.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Gestión, análisis y teoría de la comunicación.

2. La comunicación en proyectos y equipos humanos.

3. Comunicación escrita: creación, organización y estructuración de textos.

4. Informes y documentos electrónicos y web: legibilidad, accesibilidad, terminología y aspectos lingüísticos.

5. Presentaciones técnicas y profesionales: concepto, diseño, presentación al público y elementos multimedia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG08 - Ser capaz de preparar y ejecutar mediante técnicas una intervención en público

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA8.1 - Conocer y aplicar las técnicas de gestión de la comunicación

CEA8.2 - Ser capaz de preparar y presentar una intervención en público de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de material on-line y realización
de pruebas de autoevaluación

40 0

Participación en herramientas de
comunicación on-line (foros y chats)

10 0

Realización de trabajos intermedio y final
y la evaluación on-line. Ejercicios de
laboratorio - práctico

100 10

Exposiciones de resultado en el aula.
Seminarios y conferencias.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La parte no presencial, denominada on-line, se basa en el uso de herramientas electrónicas de interacción dentro de una plataforma
de gestión del aprendizaje - LMS. Mediante estas herramientas se establece un flujo de información y material de trabajo hacia el
estudiante y una realimentación con dudas y resultados de su trabajo. El material estructurado e interactivo con los contenidos de
la asignatura se complementa con material de consulta, documentos y enlaces, glosario de términos difíciles y foros decidados a
la materia o la organización. Para complementar el flujo de información y material, se establecen sesiones de interacción personal
mediante herramientas de chat, o videoconferencia cuando se detectete su utilidad. Para matener el ritmo de trabajo y la atención
del alumno, también se utilizan herramientas de planificación con los calendarios y avisos.

La parte presencial de la asignatura se compone de sesiones de trabajo en el laboratorio donde se realizan ejercicios/prácticas.
En estos ejercicios se aplican los conocimientos y competencias que se han preparado mediante el trabajo on-line. Este trabajo
presencial se utilizan en ocaciones herramientas informáticas. Esto permite en algunos casos, que el alumno pueda continuar las
actividades usando las mismas herramientsas. Además de la realización de estos ejercicios/prácitcas, se realizan seminarios y
exposiciones de los alumnos done presentan y defienden los resultados de sus trabajos. El avance en los conocimientos se fomenta
mediante ejercicios de complejidad creciente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Debido a que la materia es semipresencial,
la evaluación está dividida en una parte
virtual y una parte presencial. Durante

0.0 10.0

cs
v:

 1
03

86
09

34
65

08
06

92
02

60
91

8



Identificador : 4310480

24 / 36

la parte no presencial de la materia, el
alumno podrá realizar actividades de
autoevaluación para comprobar el avance
de la adquisición de conocimientos,
pero que la evaluación oficial de la
materia se realizará de manera presencial,
garantizándose así el control de la
identidad de los estudiantes. La evaluación
consistirá en: - La realización, de forma
presencial, de un examen tipo test sobre
los contenidos de la materia. - La defensa,
de forma presencial, de un trabajo práctico
obligatorio que propondrá el profesor de la
materia. Una parte de este trabajo lo podrá
realizar el alumno durante las sesiones
presenciales de la materia.

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA9.1 Exponer y defender en público el proyecto realizado y las decisiones adoptadas a lo largo de su desarrollo.
RA9.2 Escribir una memoria del proyecto realizado en la que se describan de forma clara y concisa su naturaleza en el ambito de la dirección de proyectos informáticos.
RA9.3 Diseñar, en caso necesario, un prototipo que demuestre la viabilidad del proyecto presentado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Directrices para la elaboración de un trabajo de fin de Máster.
2. Realización del trabajo de fin de Máster.
3. Presentación del trabajo de fin de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG09 - Saber aplicar e integrar los conocimientos adquiridos a lo largo del máster, en la resolución de problemas complejos
relacionados con la dirección y gestión informática.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA9.1 - Realizar un proyecto de gestión informática concreto relacionado con las materias estudiadas en el Master

CEA9.2 - Exponer y defender en público el proyecto realizado de un modo claro y sin ambigüedades.

CEA9.3 - Ser capar de planificar, gestionar y documentar proyectos de dirección informática

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones de resultado en el aula.
Seminarios y conferencias.

150 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El alumno deberá realizar la elaboración y
defensa pública de un trabajo original en el
que se apliquen e integren conocimientos
adquiridos en la mayor parte de las
materias cursadas en el máster. Se valorará
la calidad científica del trabajo y la calidad
de la exposición pública y defensa del
mismo

0.0 10.0

cs
v:

 1
03

86
09

34
65

08
06

92
02

60
91

8



Identificador : 4310480

26 / 36

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Universidad

46.16 100.0 50.0

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

15.38 50.0 20.0

Universidad de Alcalá Profesor
Colaborador

7.69 0.0 8.0

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Alcalá Profesor
Asociado

30.77 25.0 22.0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

91,23 8,77 72

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes.
Se aplicará un método docente mixto, con clases virtuales a distancia a través de Internet, y clases presenciales, en las que además de realizar prácticas previstas en cada
materia, se realizará la evaluación de los conocimientos de los alumnos.
Están previstas, tanto la evaluación de los alumnos como de los profesores del Máster y de los contenidos y método docente utilizados en cada materia.
- Evaluación de alumnos: Se evaluarán aspectos tales como: participación y compromiso, disposición al aprendizaje, conocimiento técnico, y otros en función de
las características de cada materia. Durante la parte no presencial de cada materia, el alumno podrá realizar actividades de autoevaluación para comprobar el avance
de la adquisición de conocimientos, pero la evaluación oficial de cada materia se realizará de manera presencial, garantizándose así el control de la identidad de
los estudiantes. Durante el cuarto semestre está prevista la realización de un trabajo de fin de Máster de carácter obligatorio que incorpore la mayor parte de los
conocimientos adquiridos a lo largo de los estudios, para demostrar cómo se pueden trasladar al ámbito profesional, o plasmar en una realización práctica, las destrezas y
aptitudes que se han ido adquiriendo. Se elaborará un informe general al finalizar el Máster, se intentará resaltar las fortalezas, puntos de mejora y recomendaciones para
el desarrollo profesional de los alumnos.
- Evaluación de profesores y asignaturas: Mediante encuestas que realizarán los alumnos de cada asignatura, se evaluarán aspectos tales como: capacidad didáctica y
pedagógica, conocimientos sobre la materia, claridad de exposición y comunicación, utilidad práctica de la asignatura, adecuación del método docente, etc. Para ello se
recurrirá a los servicios del Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad de Alcalá.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/sgc

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No hay ningún estudio de caracter oficial (master) anterior que deba ser adapatado.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08994717S Roberto Barchino Plata

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Politécnica. Campus
Universitario

28871 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

roberto.barchino@uah.es 626108587 918856646 Profesor Titular de Universidad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03087239H Juan Ramón Velasco Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza San Diego s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicer.posgrado@uah.es 918854017 918854017 Vicerrector de Posgrado y
Educación Permanente

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08994717S Roberto Barchino Plata

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Politécnica. Campus
Universitario

28871 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

roberto.barchino@uah.es 626108587 918856646 Profesor Titular de Universidad
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : 2_Justificación_DPI.pdf

HASH SHA1 : w5Jj9wTUb6WF9+kNfNqr6G+4vMM=

Código CSV : 103836251007850264173877
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : PUNTO 4 1.pdf

HASH SHA1 : Xlg5Y+Tljln46/iZBH9VmGH8pHI=

Código CSV : 100174855771766991120210
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : 5_Descripción_Plan_Estudio_DPI.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : 6_Personal_Academico_DPI.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : 6_Personal_PAS_DPI.pdf

HASH SHA1 : ci3Ie0EXUNhqCGbgg5I+QLuq2kk=

Código CSV : 100174884756159135773237

6_Personal_PAS_DPI.pdf

cs
v:

 1
03

86
09

34
65

08
06

92
02

60
91

8

https://sede.educacion.gob.es/cid/100174884756159135773237.pdf


Identificador : 4310480

33 / 36

ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : 7_Justificación_Recursos_Adecuados_DPI.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : 8_Justificación_Indicadores_DPI.pdf
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : 10_Calendario_Implantacion_DPI.pdf
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Página 1 de 11 


 


CAMBIOS REALIZADOS TRAS LA RECEPCIÓN DEL INFORME 
PROVISIONAL 


Una vez estudiado el informe Provisional de fecha 20/06/2013 con número de expediente 
1828/2009 y con el ID del título 4310480, se enumeran los aspectos modificados. 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
  


# Aspecto a Subsanar Acciones llevadas a cabo 


1 La competencia específica CEA5.1 
(Conocer la protección de datos y la 
protección jurídica) es de nivel de 
grado. 


Se ha modificado dicha competencia específica por la 
siguiente: 


CEA5.1. “Ser capaz de identificar los distintos tipos de delitos 
informáticos.” 


2 La competencia específica CEA5.3 
(Conocer la sociedad de la 
información y la normativa sobre 
telecomunicaciones) es de nivel de 
grado. 


Se ha modificado dicha competencia específica por la 
siguiente: 


CEA5.3. “Conocer las distintas fuentes donde recuperar la 
normativa sobre el derecho en las Tecnologías de la 
Información y Comunicación.” 


3 La competencia específica CEA9.3 
(Ser capaz de documentar 
adecuadamente proyectos 
informáticos) es de nivel de grado. 


Se ha modificado dicha competencia específica por la 
siguiente: 


CEA9.3. “Ser capar de planificar, gestionar y documentar 
proyectos de dirección informática” 


4 La competencia específica CEA8.2 
(Ser capaz de redactar y diseñar 
informes y documentos electrónicos 
además de presentaciones técnicas 
y profesionales eficaces) es de 
carácter excesivamente general. 


Se ha modificado dicha competencia específica por la 
siguiente: 


CEA8.2. “Ser capaz de preparar y presentar una intervención 
en público de calidad”  


5 La competencia CEA2.1 y la 
competencia CEA9.2 se solapan. 


Se ha modificado la competencia CEA9.2 por la siguiente 
eliminándose dicho solape: 


CEA9.2. “Exponer y defender en público el proyecto realizado 
de un modo claro y sin ambigüedades.” 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se ha revisado la asignación de competencias a materias, además de revisar y modificar las 
competencias asignadas a la materia #9  Trabajo Fin de Master con el siguiente resultado: 
 
Dentro de las competencias Básicas y Generales se ha añadido la siguiente competencia 
General y se ha asociado a la materia #9  Trabajo Fin de Master. 
 


Materia #9 Competencia General 
 


“Trabajo Fin de 
Master” 


 
CG09. “Saber aplicar e integrar los conocimientos 
adquiridos a lo largo del máster, en la resolución de 
problemas complejos relacionados con la dirección y 
gestión informática.” 
 


 
 
 
Dentro de las Competencias Específicas se han modificado las 3 competencias de la siguiente 
materia: 
 


Materia #9 Competencias 
 
 
 


“Trabajo Fin de 
Master” 


 
CEA9.1 “Realizar un proyecto de gestión informática 
concreto relacionado con las materias estudiadas en el 
Master.” 
 
CEA9.2 “Exponer y defender en público el proyecto 
realizado de un modo claro y sin ambigüedades.” 
 
CEA9.3 “Ser capar de planificar, gestionar y 
documentar proyectos de dirección informática” 
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Justificación del título propuesto 


Interés académico, científico o profesional del mismo 


 
El máster propuesto se enmarca en la oferta académica de calidad de la Universidad de Alcalá, 
concretamente complementa la oferta existente en el área de Tecnologías de la Información cubriendo 
diferentes perfiles de ingeniería y gestión especializados. 
 
Con la presentación del Máster Universitario en Dirección de Proyectos Informáticos se extiende la  
actual oferta de titulaciones de Grado relacionadas con la Informática que la Universidad de Alcalá que 
comenzarán a impartirse a partir del curso 2009-2010; se trata de los tres títulos siguientes: 
 
- Grado en Ingeniería Informática 
- Grado en Ingeniería de Computadores 
- Grado en Sistemas de Información 
 
Por supuesto, no se aprecia ningún solapamiento en los contenidos del Máster y los grados antes  
descritos. 
 
El máster proporciona los conocimientos y competencias profesionales especializadas necesarias para 
el desempeño de funciones de gestión a realizar por un director o gestor de Tecnologías de la 
Información. Se basa en las competencias establecidas por la CODDI (Conferencia de Decanos y 
Directores de Escuelas y Facultades de Informática), que a su vez se basa en los Currículos 
internacionales ACM/IEEE, que son el referente internacional en el terreno de la computación. 
 
En una sociedad cada vez más dependiente de las Tecnologías de la Comunicación resulta un factor de 
éxito la formación de profesionales que realicen una gestión adecuada de la información en el ámbito 
de la dirección de las Tecnologías de la Información y Comunicación. El máster proporciona a los 
estudiantes habilidades y conocimientos que se encuadran en el nivel de Posgrado, como son los 
siguientes: 
 
- Conocimientos especializados de carácter técnico, relacionados con las áreas en desarrollo de las 
Tecnologías de la Información para la dirección y gestión informática; por tanto, que proporcionan 
oportunidades para la innovación. 
 
- La aplicación de conceptos técnicos novedosos a la resolución de casos de implantación y desarrollo 
tecnológico, alternativos a soluciones habituales. 
 
- Capacidad para analizar necesidades y requisitos para Sistemas Informáticos complejos en dirección 
y gestión informática, incluyendo la especificación de los mismos, la formulación de alternativas 
tecnológicas, y la toma de decisiones sobre las soluciones más apropiadas para cada contexto. 
 
- Habilidades de comunicación y presentación específicas. 
 
- Habilidades de búsqueda de tecnologías y métodos apropiados para la resolución de casos 
específicos. 
 
En cuanto al interés profesional, el éxito en la dirección de proyectos informáticos está fundamentado 
en el adecuado conocimiento de técnicas y métodos que permitan a los directivos, la gestión correcta 
de proyectos informáticos. Por ello, la formación de profesionales en la dirección y gestión debe 
fundamentarse en la adquisición de técnicas y habilidades básicas para obtener una eficaz gestión de 
los proyectos, mediante la utilización de herramientas precisas. 
 
Por otra parte, los profesionales con titulación universitaria que llevan a cabo su actividad profesional 
en el ámbito de las telecomunicaciones (analistas, jefes de proyecto, consultores, etc.), y que 
pretenden la actualización y adaptación de sus conocimientos para obtener nuevas capacidades y 
habilidades necesarias para dominar y controlar las tareas de un director de sistemas de información. 
 
 
Por todo ello, el máster propuesto tratará de dar respuesta a esta demanda profesional, de una 
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manera flexible, ofreciendo los conocimientos requeridos en el ámbito profesional, y con la flexibilidad 
que aporta el hacerlo utilizando un método de formación semipresencial, utilizando Internet como 
herramienta fundamental en la impartición de las materias del máster. 
 


Normas reguladoras del ejercicio profesional 


NO APLICABLE 


Referentes externos 
 


El mercado de las Tecnologías de la Información y Comunicación actualmente demanda profesionales 
preparados en el campo de la dirección y gestión informática, para abordar el desarrollo de nuevos 
servicios y sistemas que puedan jugar un papel significativo en la mejora de la calidad de vida, las 
condiciones laborales y la competitividad de las empresas y del sector industrial. 
 
Sin embargo, los currículos actuales de estudios de grado relacionados con la Informática no abordan 
en profundidad este tema, por lo que se están implantando programas de posgrado sobre dicha 
disciplina. 
 
En el ámbito internacional existe un estándar reconocido internacionalmente (IEEE Std 1490-2003) que 
provee los fundamentos teóricos para gestión de proyectos en distintos ámbitos como por ejemplo la 
dirección y coordinación de proyectos informáticos (rama de ingeniería). 
 
En esta línea es necesario destacar algunas iniciativas ya asentadas en el tiempo que proponen este 
tipo de formación en el ámbito Universitario. Como por ejemplo son los Másteres ofrecidos por las 
Universidades: Oberta de Catalunya, Europea de Madrid y la de Oviedo. La Universitat Oberta de 
Catalunya ofrece dentro de su formación de postgrado el Máster titulado "Dirección y gestión de 
sistemas de la información", la Universidad Europea de Madrid imparte un estudio de postgrado 
denominado "Máster Oficial en Gestión Integral de las Tecnologías de la Información" y la Universidad 
de Oviedo que dispone del Máster de "Dirección de Sistemas Informático- Empresariales". 
 
En el ámbito internacional existe un cierto consenso en denominar a este tipo de máster con el 
siguiente nombre “The Master of Science in Project Management”, también conocido como “Master in 
Project Management”. Existen multitud de universidades extranjeras, sobre todo en los Estados Unidos 
de América, que imparten este tipo de estudios, como son las siguientes: 
 
- Boston University — Metropolitan College. EE.UU. 
- Capella University, School of Business and Technology and the School of Undergraduate Studies. 
EE.UU. 
- Colorado Technical University - College of Business and Management. EE.UU. 
- Eastern Michigan University. College of Technology, School of Engineering Technology, Construction 
Management Program. EE.UU. 
- Saint Mary's University of Minnesota. EE.UU. 
- DePaul University. College of Computing and Digital Media. EE.UU 
- Stevens Institute of Technology. Wesley J. Howe School of Technology Management. EE.UU. 
- University of Alaska, Anchorage. School of Engineering/Engineering, Science and Project 
Management Department. EE.UU. 
- University of Management and Technology. EE.UU. 
- University of Maryland. Glenn L. Martin Institute of Technology - A. James Clark School of 
Engineering. EE.UU. 
- University of Québec. Canada. 
- University of Texas at Dallas School of Management. EE.UU. 
- University College Dublin. Irlanda. 
- University of Limerick Irlanda. 
- The Robert Gordon University. Aberdeen Business School. Escocia. 
- University of Houston. College of Technology, Department of Information and Logistics Technology. 
EE.UU 
 
 
 
Como ejemplo, se muestran algunas materias extraídas del plan de estudio de la DePaul University de 
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Chicago EE.UU.: 
 
• IT Project Management 
• Fundamentals of IT 
• Information Security Management 
• Enterprise Security Infraestructure Controls and Regulatory Compliance. 
• Negotiation Skills. 
• Resolving Conflict in Organizations. 
 


Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 
El máster propuesto ha sido aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Alcalá, en su 
sesión del 29 de noviembre de 2007. Habiendo sido aprobado previamente por el Consejo del 
Departamento de Ciencias de la Computación de la Universidad de Alcalá, en la sesión del 12 de 
noviembre de 2007. 
 
Es máster propuesto es coherente con un título propio de la Universidad de Alcalá impartido por el 
Departamento de Ciencias de la Computación, con el título de ESPECIALIZACIÓN EN DIRECCIÓN Y 
GESTIÓN INFORMÁTICA, de dos años de duración; si bien la carga docente de dicho estudio es 
sensiblemente inferior a la prevista para el máster; además, el máster incluye asignaturas de carácter 
mucho más avanzado que las de este estudio propio. 
 
Este estudio propio ha sido cursado desde el curso 2006-07 por 60 alumnos. La experiencia del 
Departamento de Ciencias de la Computación en la organización e impartición de este estudio, es un 
indicador de garantía de la capacidad del Departamento para la organización e impartición del máster 
propuesto. En este sentido, es necesario destacar el éxito de la metodología híbrida seguida en la 
impartición de este título propio, que ha supuesto la realización de una parte de cada asignatura de 
forma virtual (a través de Internet), y otra parte presencial en la universidad para la realización de 
prácticas. En el máster propuesto se adoptaría una metodología educativa similar a la descrita, con la 
que el Departamento ha conseguido unos muy buenos resultados formativos. 
 
Dado que no fue  posible la implantación del máster que se solicita en el curso 2008-09, ha comenzado 
a impartirse en el curso 2008-09 un máster propio de la Universidad de Alcalá con el mismo título, 
carga docente y contenidos. Los alumnos matriculados en dicho máster propio (más de 60 alumnos) 
han manifestado su interés en seguir cursando el máster oficial que aquí se solicita. 
 
Además de los datos anteriores, se puede esperar que parte de los estudiantes actuales de las 
titulaciones de Informática de la Universidad de Alcalá accedan al máster, así como los que 
comenzarán los nuevos grados que se implantarán en el curso 2009-2010.  
 


Descripción de los procedimientos de consulta externos 


  
Existe una petición expresa por parte de la Gerencia de Informática de la Seguridad Social para la 
impartición de este máster, junto con otros cuatro másteres relacionados con las TICs, que la 
Universidad de Alcalá también ha propuesto en esta misma convocatoria. Los cinco másteres para los 
que existe un acuerdo con la Seguridad Social son los siguientes: 
 


• Máster Universitario en Dirección de Proyectos Informáticos - (el descrito en esta solicitud) 
 


• Máster Universitario en Lenguajes e Ingeniería Web (Como consecuencia de la evaluación de la 
ANECA, este máster ha cambiado su nombre por el de Máster Universitario en Ingeniería del 
Software para la Web, y se ha fusionado con el siguiente) 


 
• Máster Universitario en Lenguajes e Ingeniería del Software (Como consecuencia de la 


evaluación de la ANECA, este máster ha cambiado su nombre por el de Máster Universitario en 
Ingeniería del Software para la Web, y se ha fusionado con el anterior) 


 
• Máster Universitario en Sistemas Informáticos y Redes 


 
• Máster Universitario en Administración de Sistemas Informáticos  
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La Gerencia de Informática de la Seguridad Social ha manifestando su interés en que, al menos 200 
funcionarios de informática de la Seguridad Social con titulación universitaria realice alguno de los 
cinco másteres anteriores en el curso 2008-2009. (al no haberse podido implantar como oficiales en el 
curso 2008-2009, han comenzado a impartirse como másteres propios con la intención de convertirlos 
en oficiales en el curso 2009-2010). En el anexo de esta solicitud se incluye un documento en el que se 
manifiesta este compromiso. También existe la intención de ampliar este acuerdo a una cantidad 
similar de alumnos para el curso 2009-2010. 
 
Este interés es fruto de la colaboración entre la Universidad de Alcalá y la Seguridad Social, iniciada en 
2006, con la firma de un convenio marco de colaboración que suscribieron el Rector de la Universidad 
de Alcalá y el Secretario de Estado de la Seguridad Social el día 5 de diciembre de 2006. 
 
A partir de este convenio marco, se han suscrito otros convenios específicos entre la UAH y la 
Tesorería de la Seguridad Social, que ha supuesto la realización de diversos estudios propios de 
formación continua por parte de más de 300 funcionarios de informática de la Seguridad social con 
titulación universitaria de grado medio (diplomados e ingenieros técnicos), o sin titulación 
universitaria. 
 
Con los cinco Másteres que se solicita implantar, se ampliaría esta colaboración, para cubrir la 
demanda de los funcionarios titulados superiores (licenciados e ingenieros). Sin perjuicio de que se 
atiendan también solicitudes para su realización de otros funcionarios con titulación universitaria de 
grado medio. 
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Justificación de los cambios realizados en el estudio. 


Se propone cambiar el presente estudio oficial de Máster Universitario de 104 a 60 
créditos ETCS, ya que a lo largo de los cuatro años de impartición como oficial y los 
años previos como estudio propio se han detectado una serie de desajustes que 
mejorarían con esta nueva organización. 


La idea es compactar y reorganizar las asignaturas de manera que el espíritu del 
estudio se mantenga intacto, por eso se solicita modificación y no nuevo estudio. La 
motivación fundamental para establecer el cambio ha sido, como no puede ser de 
otra manera, la experiencia en la impartición de este estudio en los últimos años y 
la opinión de los alumnos egresados y de profesionales de la empresa cuya 
colaboración ha sido muy importante. Sus comentarios nos han orientado a 
mantener las características del Máster pero adaptándolas a nuevas necesidades 
formativas. 


Es intención de la dirección del Máster, mantener la denominación o nombre de la 
titulación (Máster Universitario en Dirección de Proyectos Informáticos) ya que a lo 
largo de estos años el Máster ha conseguido un cierto reconocimiento y es referente 
en la Universidad de Alcalá. 


Para facilitar la transición de un estudio de 2 años a uno, no se ofertarán plazas 
para el Máster de 2 años ya que sólo continuarán los estudiantes que hayan 
comenzado el curso anterior y los nuevos estudiantes accederán al Máster 
modificado de un único año con 60 créditos ETCS. 
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Resumen de cambios realizados en la memoria para la modificación 
que se propone al estudio. 


Debido al cambio de formato en la presentación de las solicitudes, algunos de los 
cambios que se describen quedan registrados en la aplicación de forma distinta. Sin 
embargo, dado que la primera fase de la modificación la hemos realizado 
modificando la memoria anterior, reseñamos aquí todos estos cambios para 
facilitar, en lo posible, la tarea del evaluador. 


 


Cambios en la identificación de la solicitud 


1 Cambio en el representante legal Representante Legal  Vicerrector de Posgrado y Educación 
Permanente 


1º Apellido  VELASCO 


2º Apellido PÉREZ 


Nombre JUAN RAMÓN 


N.I.F. 03087239H 


2 Cambio en el responsable del título Cambio en la categoría por:  PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


3 Cambio en el número de ECTS total 
del título 


Se cambia de 104 a 60 ECTS. 


4 Cambio en el número de plazas 
ofertadas 


El número de plazas se ajusta a 25 ya que es el número que 
se ha observado más adecuado para alcanzar la máxima 
calidad con los medios disponibles. 
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Cambios en las competencias 


1 Se añade una competencia Básica  
a las 4 que ya tenía el Máster. 


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


2 Se reduce el número de 
competencias Generales de 34 a 8. 
Se toma el criterio de una 
competencia general para cada 
asignatura, con la excepción del 
TFM. 


CG01. Dirigir y coordinar proyectos, grupos de trabajo y 
organizaciones en el ámbito de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones 


CG02. Gestionar y certificar la calidad de procesos y productos 
informáticos, de acuerdo a los principios de la gestión de la 
calidad regidos por estándares nacionales e internacionales. 


 


CG03. Verificar y comprobar el buen funcionamiento de las 
tecnologías de la información incorporadas en una 
organización, a través de técnicas de auditoría informática. 


CG04. Asegurar el mantenimiento de la función de informática 
mediante la incorporación a la organización de procedimientos 
de seguridad. 


CG05. Asegurar en una organización la importancia de la 
protección jurídica en el ámbito de las tecnologías de la 
información. 


CG06. Identificar roles dentro de un equipo humano para 
poder utilizar las mejores capacidades de cada persona. 


CG07. Aplicar tanto la negociación como la motivación de 
personas en un entorno profesional para mejorar el 
rendimiento en el trabajo. 


CG08. Ser capaz de preparar y ejecutar mediante técnicas una 
intervención en público 


3 Se eliminan las competencias 
designadas como finales en la 
primera propuesta. 


 


4 Se modifican la competencias 
específicas dejándolas en un total 
de 25 repartidas en las 9 
asignaturas. 
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Cambios en la planificación de la enseñanza 


1 En la distribución del plan de 
estudios se cambia el número de 
créditos obligatorios y optativos y 
del TFM 


Obligatorias 54.0  


Optativas 0.0 


Trabajo de fin de máster 6.0 


2 Se modifica la “Explicación general 
de la planificación” creando una 
distribución distinta de asignaturas, 
manteniendo en lo posible las 
similitudes con las asignaturas 
existentes. 


Se ha previsto un plan de estudios de 60 créditos a impartir 
en un curso académico con dos cuatrimestres. 


 


La distribución de materias por año y cuatrimestre es la 
siguiente: 


Primer cuatrimestre (30 créditos): 


Materias obligatorias: 


  • Planificación y Gestión Informática (6 cr.) 


  • Auditoría Informática (6 cr.) 


  • Seguridad Informática (9 cr.) 


  • Calidad Informática (9 cr.) 


Segundo semestre (30 créditos): 


Materias obligatorias: 


  • Derecho de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación  (6 cr.) 


  • Dirección y Gestión de Equipos por Objetivos (6 cr.) 


  • Negociación y Motivación de Personas (6 cr.) 


  • Gestión de la Comunicación (6 cr.) 


Trabajo de fin de máster: 


  • Trabajo de fin de Máster (6 cr.) 


3 Se modifica la “Explicación general 
de la planificación”  


Se cambian referencias a materias anuales por referencias a 
materias cuatrimestrales 


Se eliminan todas las asignaturas optativas. 
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Cambios en la descripción de los módulos o materias 


1 Cambios a realizar en todas las 
materias 


Se establece el número de créditos ECTS a 6 y a 9 (en sólo 
dos asignaturas). 


2 Cambios a realizar en todas las 
materias 


En las actividades formativas se establece que: 


La impartición de la materia es semipresencial lo que conlleva 
que el alumno cursa un 80 % de la asignatura de forma on-
line y un 20% presencial. De tal forma que para las 
asignaturas de 6 créditos ETCS se dividen en 1.2 presenciales 
y 4.8 virtuales; tanto la parte virtual como la presencial 
incluyen teoría y práctica. Para las asignaturas de 9 créditos 
se dividen en 1.8 presenciales y 7.2 virtuales; tanto la parte 
virtual como la presencial incluyen teoría y práctica.  
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Calendario de implantación de la titulación 


Justificación 


 


 
Dado que no ha sido posible la implantación de la titulación en el curso 2008-09, ha  
comenzado a impartirse en el curso 2008-09 un máster propio de la Universidad de Alcalá 
con el mismo título, carga docente y contenidos. Los alumnos matriculados en dicho 
máster propio han manifestado su interés en seguir cursando el máster oficial que aquí se 
solicita. Por ello, en el curso 2009-2010 se implantarían directamente las materias del 
primer y segundo año establecidas en el plan de estudios, para admitir a nuevos alumnos 
en primer curso, y ofrecer la posibilidad de acceder a las asignaturas de segundo curso a 
aquellos alumnos que hubieran comenzado el máster propio en el curso 2008-09. 
 
 
Los alumnos de los nuevos títulos de grado en informática pueden acceder al máster 
cuando finalicen sus estudios, así como los alumnos de las titulaciones de Ingeniería e 
Ingeniería Técnica en Informática. En el caso de la Universidad de Alcalá los siguientes 
grados se empezaron a impartir en el curso 2009-2010 y la primera promoción terminará 
el curso 2012-2013: 
 
- Grado en Ingeniería Informática 
- Grado en Sistemas de Información 
- Grado en Ingeniería de Computadores 
 
Existe la posibilidad de convalidar materias del máster por otras realizadas en otros 
másteres oficiales de la Universidad de Alcalá. Será la Comisión Docente del máster la 
encargada de estudiar y resolver las solicitudes de convalidación.  
 


Curso de implantación 


 
2009/2010 para la primera edición del estudio. 
2010/2011 segunda promoción 
2012/2013 tercera promoción y solicitud de modificación – Marzo 2013 
2013/2014 cuarta promoción y no se abre para nuevos estudiantes el Master de 104 
créditos y se permite la admisión al nuevo Master de 60 créditos. 
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Planificación enseñanza 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de 
materia 


Formación 
básica 


0.0 Obligatorias  68.0 54.0 


Optativas 30.0 0.0 
Prácticas 
externas 


0.0 


Trabajo de fin de grado 6.0 


Explicación general de la planificación del plan de estudios 


 
Se ha previsto un plan de estudios de 104 60 créditos a impartir en un curso 
académico con dos cuatrimestres, con la siguiente distribución de materias : 
 
Primer cuatrimestre (30 créditos): 
 
Materias obligatorias (30 créditos): 
 


• Planificación y Gestión Informática (6 cr.) 


• Auditoría Informática (6 cr.) 


• Seguridad Informática (9 cr.) 


• Calidad Informática (9 cr.) 


 
Segundo cuatrimestre (30 créditos): 
 
Materias obligatorias (24 créditos): 
 
  • Derecho de las Tecnologías de la Información y Comunicación  (6 cr.) 


  • Dirección y Gestión de Equipos por Objetivos (6 cr.) 


  • Negociación y Motivación de Personas (6 cr.) 


  • Gestión de la Comunicación (6 cr.) 


 
Trabajo de fin de máster (6 créditos): 
 
• Trabajo de fin de Máster (6 créditos) 
 
Se han previsto los siguientes órganos de coordinación académica del máster: 
 
1. Director y Co-Director del máster 
2. Coordinador de cada materia 
3. Comisión Docente: Presidida por el Director/Co-Director del Máster, e integrada por los 
coordinadores de materias. Entre sus funciones se encontrarán las siguientes: 
 
- Aprobar los programas de las asignaturas 
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- Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos 
- Elaborar los horarios de clases presenciales 
- Realizar la planificación anual de actividades 
- Realizar la selección y asignación de profesores a materias 
- Analizar la información sobre la satisfacción de los alumnos, y ajustar la planificación 
docente, en lo que respecta a horarios, programas de asignaturas y selección de los 
profesores más adecuados a cada materia. 
 
4. Responsable de calidad del máster: Esta figura está prevista en el sistema de garantía de 
calidad elaborado por la Universidad de Alcalá para todos los másteres (ver documento pdf 
anexado en el apartado “Garantía de calidad” de esta propuesta), cuyas responsabilidades 
son el seguimiento y control de la calidad de la titulación y la elaboración de la memoria de 
calidad de la titulación 
 
4. Comisión de Calidad del Máster Universitario. Es el órgano permanente que participa en 
las tareas de seguimiento y control de la calidad del máster y la elaboración de la memoria 
de calidad del máster, tomando como referencia el Manual del Sistema de Garantía de 
Calidad de la Escuela de Posgrado (ver documento pdf anexado en el apartado 9 “ Sistema 
de Garantía de calidad” de esta propuesta). Estará presidido por el director del máster, 
actuará como secretario el responsable de calidad del máster y estarán representados todos 
los grupos de interés. Entre sus funciones se encontrarán las siguientes: 
 -Recopilar datos, informes y cualquier otra información sobre el desarrollo de los planes de 
estudio. 
 -Velar por el sistema de garantía de calidad establecido. 
 -Efectuar el análisis y valoración de los resultados obtenidos. 
 -Elaborar la memoria de calidad anual. 
 -Proponer planes y acciones de mejora. 
 -Efectuar el seguimiento y los resultados de las acciones de mejora emprendidas. 
 
 
El objetivo académico del máster es conseguir que el alumno adquiera los conocimientos 
teóricos y prácticos necesarios para llevar a cabo la dirección y gestión de proyectos 
informáticos con garantía de éxito, aplicando un enfoque de ingeniería y utilizando las 
tecnologías y herramientas más adecuadas sobre las que un futuro director informático.  
 
 
Las materias del primer cuatrimestre están orientadas a establecer pautas sobre la 
planificación y gestión de proyectos informáticos apoyados por tres pilares de este Máster, la 
auditoría informática, la seguridad informática y la calidad informática. Hay dos asignaturas 
con más peso en créditos ETCS con un total de 9 créditos: Seguridad Informática y Calidad 
Informática. Las otras dos asignaturas tienen 6 créditos ETCS: Planificación y Gestión 
Informática y Auditoría Informática. Se puede afirmar que este primer cuatrimestre asientan 
las bases de cualquier director en el ámbito de la función/gestión informática. 
 
 
El segundo cuatrimestre tiene un carácter avanzado, orientado al estudio 
normativas/reglamentos en el ámbito del derecho y al estudio de las interrelaciones 
personales. Esto último, es una cuestión básica y fundamental para un director de 
informática ya que, lo más probable, es que tenga personal a su cargo y debe saber cómo 
realizar una gestión óptima de dicho personal para sacar el máximo rendimiento desde 
distintos puntos de visto, no sólo el económico. Técnicas como la motivación, negociación, 
comunicación serán importantes en este segundo cuatrimestre.  
 
Dado que el máster será cursado por alumnos que pueden estar ya incorporados al mercado 
laboral, y con objeto de facilitar su estudio, se pretende que la adquisición de los 
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conocimientos pueda realizarse, en gran medida, a distancia, utilizando un sistema de tele-
educación con acceso a través de Internet, que permita al alumno realizar el estudio de los 
contenidos teóricos de forma interactiva; y participar en actividades participativas, como 
tutorías síncronas (Chat), tutorías asíncronas (a través de correo electrónico), y foros de 
discusión. Se ha previsto una metodología docente de tipo semipresencial, de tal forma que 
una parte de cada asignatura se imparta de manera  no presencial (a través de Internet), y 
el resto se imparta de forma presencial. En cuanto a la dedicación, se ha previsto que un 
80% de cada materia sea en modalidad on-line y un 20% en modalidad presencial. 
 
Las actividades correspondientes a los créditos on-line se refieren al estudio del material 
digital de la materia, la realización de ejercicios on-line y actividades de autoevaluación, la 
participación en tutorías síncronas (chats), en tutorías asíncronas (a través de correo 
electrónico), y en foros de discusión; y la realización de trabajos obligatorios. 
 
Las actividades correspondientes a los créditos considerados como presenciales no sólo se 
refieren a la asistencia de los alumnos a clase, sino también a tutorías presenciales y al 
estudio del material utilizado en las clases presenciales, así como a la realización de los 
trabajos establecidos en las clases presenciales. 
 
La metodología docente prevista, por tanto, supone la combinación de varias técnicas de 
aprendizaje: 
 
* Estudio on-line a través de objetos de aprendizaje virtual: Se diseñarán recursos 
electrónicos para el contenido teórico siguiendo criterios pedagógicos y adaptados a 
estándares internacionales. De esta forma, el alumno realiza su estudio de forma interactiva 
a través de Internet. El Departamento de Ciencias de la Computación, en colaboración con la 
Fundación General de la Universidad de Alcalá, tiene una gran experiencia en el diseño y 
explotación de este tipo de materiales, habiendo creado y utilizado complejas unidades de 
aprendizaje electrónico de gran calidad. 
 
* Actividades participativas: Se fomentará la participación de los alumnos a través de 
tutorías síncronas periódicas (chat) y asíncronas (correo electrónico); y mediante la creación 
de diferentes foros de discusión. Para ello se utilizará una plataforma de tele-formación. El 
Departamento de Ciencias de la Computación, en colaboración con la Fundación General de 
la Universidad de Alcalá, tiene una gran experiencia formativa con este tipo de plataformas, 
por haber impartido docencia a través de ellas a más de un millar de alumnos. 
 
* Tests de aprendizaje virtual: En cada asignatura, los alumnos disponen de ejercicios en 
forma de batería de preguntas relacionadas con la temática desarrollada en el curso, que 
proporciona a los participantes información acerca de su aprendizaje real. El Departamento 
de Ciencias de la Computación tiene gran experiencia en el diseño de este tipo de pruebas 
de evaluación aplicando estándares internacionales; habiéndose, incluso, realizado tesis 
doctorales sobre este tema, y proyectos de investigación para su aplicación en docencia 
universitaria y no universitaria a través de dispositivos móviles. 
 
* Ejercicios prácticos: Se utilizarán para comprobar el grado de comprensión de los 
conceptos de cada asignatura. Están previstas prácticas presenciales en las asignaturas. 
 
Para la preparación de contenidos on-line, e impartición y seguimiento de la formación 
virtual se contará con la colaboración de la Fundación General de la Universidad de Alcalá. 
 
Está prevista, tanto la evaluación de los alumnos como de los profesores del Máster y de los 
contenidos y método docente utilizados en cada materia. 
 
* Evaluación de alumnos: Se evaluarán aspectos tales como: participación y compromiso, 
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disposición al aprendizaje, conocimiento técnico, y otros en función de las características de 
cada asignatura. Durante la parte no presencial de cada materia, el alumno podrá realizar 
actividades de autoevaluación para comprobar el avance de la adquisición de conocimientos, 
pero la evaluación oficial de cada materia se realizará de manera presencial, garantizándose 
así el control de la identidad de los estudiantes. Durante el segundo cuatrimestre está 
prevista la realización de un trabajo de fin de Máster de carácter obligatorio que incorpore la 
mayor parte de los conocimientos adquiridos a lo largo de los estudios. Se elaborará un 
informe general al finalizar el Máster, se intentará resaltar las fortalezas, puntos de mejora y 
recomendaciones para el desarrollo profesional de los asistentes. 
 
* Evaluación de profesores y asignaturas: Mediante encuestas que realizarán los alumnos de 
cada asignatura, se evaluarán aspectos tales como: capacidad didáctica y pedagógica, 
conocimientos sobre la materia, claridad de exposición y comunicación, utilidad práctica de 
la asignatura, adecuación del método docente, etc. Para ello se recurrirá a los servicios del 
Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad de Alcalá. 
 
 


Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


 


No se han contemplado inicialmente acciones de movilidad específica dentro del máster. En 
este sentido serán de aplicación las acciones de movilidad que establezca la Universidad de 
Alcalá en cada curso académico con carácter general. En el documento anexo en el que se 
describe el sistema de garantía de calidad (apartado 9 de la solicitud), se detalla cómo se 
lleva a cabo la gestión de la movilidad por la Universidad. 


La Universidad de Alcalá, desde el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Extensión 
Universitaria, cuenta con una serie de programas internacionales y de intercambio dirigidos 
tanto a estudiantes nacionales como extranjeros. Toda la información está recogida en la 
siguiente dirección web: 


http://www.uah.es/internacionales/inicio.shtm. 


Las materias del plan de estudios del Máster se impartirán con una metodología semi-
presencial, de tal forma que los alumnos realizarán un porcentaje de los créditos de forma 
on-line, a través de Internet, y otro porcentaje, asistiendo a clases prácticas presenciales. La 
estancia y alojamiento de los alumnos será por cuenta de éstos. Se contará con el apoyo de 
la Fundación General de la Universidad de Alcalá, que colaborará para facilitar los trámites 
necesarios a los alumnos que así lo requieran. 


No está previsto realizar actividades docentes presenciales fuera de la Comunidad de Madrid. 
Sin embargo, en función de los convenios de colaboración ya existentes u otros que puedan 
suscribirse en el futuro, existirá la posibilidad de que algunos alumnos puedan realizar el 
trabajo fin del Máster en los diferentes organismos de la Seguridad Social (Tesorería General 
de la Seguridad Social, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Gerencia de Informática de 
la Seguridad social) bajo la supervisión de un profesor tutor. Todas estas actividades se 
enmarcan en el contexto de un convenio marco de colaboración entre la Universidad de 
Alcalá y la Secretaría de Estado de Seguridad Social, suscrito el 5 de diciembre de 2006. 
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Personal académico 


Profesorado 


 
Todos los profesores son Doctores, con la categoría de Catedráticos, profesores 
titulares, contratado doctores y colaboradores (Doctor), de las áreas de 
conocimiento “Lenguajes y sistemas informáticos” o de “Ciencias de la 
Computación e Inteligencia Artificial”. 
Su adecuación a los objetivos del máster se pone de manifiesto porque 
actualmente ya están impartiendo las mismas materias en el máster propio de 
dos años de duración implantados en la Universidad de Alcalá, titulados “Máster 
Proyectos y Dirección Informática”, que van a ser transformados en el máster 
oficial que se solicita en esta propuesta. Además han sido los profesores de otro 
estudio propio de especialización de dos años de duración implantado en 
Universidad de Alcalá, denominado “Titulo propio de especialización en Dirección 
y Gestión Informática”. 
Por otra parte, los profesores imparten también docencia en los títulos de Grados 
en Informática de la Universidad de Alcalá.  
 
 
Los profesores de este máster presentan unos perfiles muy adecuado para la 
impartición de los contenidos del mismo, dada su experiencia y formación.  
 
El porcentaje de doctores es muy apropiado, dado el carácter profesionalizante, 
pero que abre las puertas a un programa de doctorado. El porcentaje de doctores 
es del 61,54% frente al 38,46% de no doctores, principalmente vinculados al 
mundo empresarial. 
 
Todos los profesores mantienen algún tipo de relación con la Universidad de 
Alcalá como se ha detallado en la tabla correspondiente. Pertenecen en su 
mayoría a las áreas de conocimiento de “Lenguajes y sistemas informáticos” o de 
“Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial” del departamento de 
Ciencias de la Computación de la Universidad de Alcalá. 
 
Las categorías profesionales de los profesores, se distribuyen de la forma que se 
vé en la siguiente tabla: 
  TU TEU Doc TEU Colab. Asoc. Total  
Total    6   1   1   1   4   13  
------------------------------------------------------------------------------------------ 
T. completo   6    1   1  61,54% 7h/sem x 2 mese 
T. parcial    1     4 38,46% 7h/sem x 2 mese 
  46,16% 7,69% 7,69% 7,69% 30,77% 
 
En este caso, es relevante destacar la colaboración de profesores asociados que 
se dedican, en su ejercicio profesional, a la aplicación de conocimientos como los 
desarrollados en el máster, aportando una visión directa sobre las necesidades y 
el enfoque del mundo empresarial. 
 
Su adecuación para la docencia queda patente en los datos de su experiencia, ya 
que el número de años de docencia reconocidos en tramos están por encima de 
10 en todos los casos como se ve en las siguientes cifras: 
 
     más de 10 años    69,23% 
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     más de 15 años    23,08% 
     más de 20 años      7,69% 
 
Por otra parte, estos profesores imparten docencia en los títulos de Grados en 
Informática de la Universidad de Alcalá. 
 
Finalmente, queda reseñar la actividad investigadora activa de estos profesores 
en varias áreas. El número de sexenios reconocidos actualmente a estos 
profesores se muestra en el siguiente resumen: 
  2 sexenios, 12 años       7,69% 
  1 sexenio, 6 años         23,08% 
 
Estas cifras se verán incrementadas el próximo año ya que algunos profesores 
(2) solicitarán de reconocimiento de tramo de su segundo sexenio. 
 
 


Personal académico disponible 
[SE ELIMINA TABLA DE PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE] 
 


Adecuación del Profesorado 


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del 
profesorado se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre 
hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad 
 
Se aplicará la normativa general de la Universidad de Alcalá, para el 
cumplimiento de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 
hombres y en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo 
el plan de estudios propuesto  


Otros recursos humanos necesarios 


Tipo de vinculación 
con la universidad 


Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


Personal de 


Administración y Servicios. 


Dedicación exclusiva a 


tiempo completo y con 


contrato fijo e indefinido 


con la Universidad de 


Alcalá 


SECRETARIA ADMINISTRATIVA DEL 


DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA 


COMPUTACIÓN 


N.A. 


Personal de 


Administración y Servicios. 


Dedicación exclusiva a 


tiempo completo y con 


contrato fijo e indefinido 


con la Universidad de 


Alcalá 


TÉCNICO DE LABORATORIO DEL 


DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA 


COMPUTACIÓN 


Titulada Superior con más de 20 años de 


experiencia en el Centro de Procesos de Datos de 


la Universidad de Alcalá y como Técnico de 


Laboratorio 


Personal de 


Administración y Servicios. 


Dedicación exclusiva a 


tiempo completo y con 


contrato fijo e indefinido 


con la Universidad de 


Alcalá 


TÉCNICO DE LABORATORIO DEL 


DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA 


COMPUTACIÓN 


Titulado Medio en Ingeniería Técnica de 


Informática de Gestión con 8 años de experiencia 


como Técnico de Laboratorio 


Personal de 


Administración y Servicios. 


Dedicación exclusiva a 


tiempo completo y con 


contrato fijo e indefinido 


con la Universidad de 


Alcalá 


TÉCNICO DE LABORATORIO DEL 


DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA 


COMPUTACIÓN 


Titulado Medio en Ingeniería de 


Telecomunicaciones con 3 años de experiencia 


vinculado a la Universidad de Alcalá 
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Justificación de los medios materiales disponible son adecuados 


Justificación 


 


Al ser virtual la mayor parte de la formación, será necesario disponer de recursos 
formativos electrónicos en forma de unidades u objetos de aprendizaje adaptados 
a los principales estándares internacionales sobre e-learning, y documentados 
con sus correspondientes metadatos. En este sentido, el Departamento de 
Ciencias de la Computación, en colaboración con la Fundación General de la 
Universidad de Alcalá, dispone de un repositorio de objetos de aprendizaje de 
gran calidad, probados y utilizados con éxito en otras acciones formativas 
oficiales y no oficiales. Gran parte de estos objetos de aprendizaje podrán ser 
reutilizados en muchas materias del Máster. Y está prevista la elaboración de los 
que sean necesarios, cumpliendo los requisitos de calidad previstos en el 
departamento para la formación virtual. 
 
Por otra parte, para los ejercicios prácticos presenciales, se dispone de las 
instalaciones del Edificio Politécnico de la Universidad de Alcalá, en el que existen 
aulas y laboratorios. 
 
En la actualidad, el Departamento de Ciencias de la Computación dispone de 12 
laboratorios informáticos de docencia dotados con, al menos 20 puestos, además 
del puesto del profesor, .equipados con equipos que van desde AthlonXP 1800 y 
512 MB de memoria RAM a equipos con OpteronXP3600 y 4 GB de RAM. Todos 
los laboratorios disponen de un proyector con conexión directa al ordenador del 
profesor. Además, a disposición del profesorado, el Departamento de Ciencias de 
la Computación dispone de 5 ordenadores portátiles. 
 
También se dispone de los recursos de la Biblioteca de la Universidad de Alcalá, y 
de recursos documentales del Departamento de Ciencias de la Computación 
accesibles a través del servidor FTP del departamento. 
 
Los medios materiales informáticos utilizados en la parte presencial y el software 
de base utilizado han sido seleccionados teniendo en cuenta la normas UNE 
139801 y UNE 139802 sobre requisitos de accesibilidad al ordenador específicas 
para el hardware y software, respectivamente. 
 
El material on-line ha sido desarrollado teniendo en cuenta la norma UNE 139803 
sobre requisitos de accesibilidad para contenidos en la Web, y la reciente norma 
UNE 66181 sobre calidad de la formación virtual. 
 
El Departamento de Ciencias de la Computación dispone de las herramientas 
informáticas necesarias para la impartición del máster, y que tiene establecidos 
acuerdos con las principales organizaciones informáticas para la utilización de sus 
productos (Microsoft, Sun, IBM, Oracle, etc.). 
 
Con respecto a los mecanismos de que dispone el Departamento de Ciencias de 
la Computación y la Universidad de Alcalá para garantizar el mantenimiento y la 
actualización de los medios materiales, pueden mencionarse los siguientes: 
 
• Plan de mantenimiento de la “Oficina Tecnológica y de Equipamiento”, que 
supervisa el estado de todos los equipamientos docentes y planifica su 
renovación. 
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• Programa de adquisición de equipos informáticos mediante “renting”. Esta 
fórmula de adquisición permite actualizar los equipos antes de que lleguen al fin 
de su vida útil (en un plazo de cuatro o cinco años). 
 
El mantenimiento de los equipos de los laboratorios se viene realizando a 
demanda de los usuarios a través de las casas instaladoras de los diferentes 
equipamientos. Actualmente y para armonizar este mantenimiento, se está 
elaborando un pliego de prescripciones técnicas. 


Por último, la Universidad de Alcalá dispone de la infraestructura organizativa y 


tecnológica necesaria para facilitar el uso de tecnologías aplicadas al aprendizaje 


denominado Aula Virtual. Este servicio sirve como apoyo a la docencia presencial 


y dispone de los medios para el desarrollo de enseñanzas semipresenciales. La 


plataforma de enseñanza virtual elegida por la Universidad de Alcalá es 


BlackBoard en su versión 8.0.  Este sistema de gestión del aprendizaje es una 


herramienta que facilita la creación de ambientes educativos basados en la Web, 


con un entrono gráfico amigable y fácil de usar. En la actualidad, el Aula Virtual 


de la Universidad de Alcalá cuenta con más 20.000 usuarios. 
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Justificación de los indicadores  


Justificación 


 
Se tomarán como referencia los resultados estadísticos obtenidos en un Estudio 
Propio de la Universidad de Alcalá, que ha sido el origen de esta propuesta de 
Máster. Se trata del los estudios de "Especialización en Dirección y Gestión 
Informática", de dos años de duración y cuyos contenidos y carga docente son 
equiparables a los del primer año del Máster propuesto. 
 
Se tomarán como referencia los resultados estadísticos obtenidos en dos Estudios 
Propios de la Universidad de Alcalá, que han sido el origen de esta propuesta de 
modificación de Máster además de los resultados de impartición del Master de 
104 créditos en los últimos cuatro años. Los estudios propios han sido los 
siguientes, de dos años de duración cada uno: 
 
- Master Propio en Proyectos y Dirección Informática. 
- Título propio de Especialización en Proyectos y Dirección Informática. 
 
El detalle del procedimiento general que se utilizará para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes se ha incluido en el documento en el 
que se describe el sistema de garantía de calidad (ver archivo pdf anexado en el 
apartado 9 “Sistema de Garantía de calidad” de esta propuesta de modificación). 
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La Universidad de Alcalá cuenta con un Centro de Información Universitario – CIU que dispone 
del personal preparado para ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con: 
 
- Acceso, estudios, centros y departamentos, becas e intercambios, servicios y actividades, 
alojamientos y, en general, sobre cualquier otra cuestión académica. 
- Cursos, becas, premios, másteres y otras actividades que se organizan en la Universidad o 
fuera del ámbito de ésta, siempre que resulten de interés para los alumnos. 
 
Cuenta con las siguientes oficinas: 
 
Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares: 
- Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado) 
Plaza de San Diego, s/n 
28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid) 
 
Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara: 
- Edificio Multidepartamental 
C/ Cifuentes, 28 
19001 GUADALAJARA 
 
Horario de ambas oficinas es el siguiente: 
 
Lunes a Jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas 
Viernes: de 9 a 14 horas 
En Julio, Agosto, Fiestas de Navidad y Semana Santa no prestamos servicio de tarde 
 
Contacto 
 
Teléfono: 902 010 555 
Correo electrónico: ciu@uah.es 
Formulario para dirigir Consultas electrónicas a la UAH 
 
La Escuela de Posgrado mantiene toda la información relacionada, tanto con los programas de 
posgrado, como sobre los requisitos de acceso y admisión a los mismos permanente 
actualizada en la siguiente dirección web: 
 
http://www.uah.es/postgrado/ESCPOSTGRADO/inicio.asp 
 
En relación con los canales de difusión que se emplearán para informar a los potenciales 
estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación, la Escuela de Postgrado de 
la Universidad de Alcalá pondrá en marcha un plan específico de comunicación para, en primer 
lugar, informar de la correspondiente oferta académica y, en segundo lugar, permitir el acceso 
a toda información de interés (relacionada con dichos estudios: descripción de los programas, 
calendario de matrícula, requisitos de acceso, etc.) tanto a los estudiantes como al público en 
general. 
 
En consecuencia, los públicos objetivo a los que se dirige el citado plan (de comunicación) son: 
Alumnos de la propia Universidad de Alcalá; Órganos de Gobierno y Profesores, tanto de la 
Universidad de Alcalá como de otras Universidades; Alumnos de otras Universidades; 
Entidades de carácter público y privado. La comunicación y accesibilidad de la información de 
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posgrado se desarrollará, como una parte integrante del plan de comunicación corporativa de 
la Universidad de Alcalá, apoyada en los siguientes pilares fundacionales: 
 
- El compromiso decidido con la investigación: Que constituye una apuesta decidida como 
elemento de apoyo a la excelencia docente con más de 1.600 investigadores, varios Institutos 
Universitarios y un Parque Científico Tecnológico. 
- Una oferta amplia y multidisciplinar: Que incluye todas las áreas de conocimiento y, en la 
mayoría de los casos, con programas derivados hacia la formación de Tercer Ciclo. 
- Su vocación internacional, que mira con preferencia hacia Iberoamérica: Con más de 3.500 
estudiantes (de Grado y Posgrado) de otras nacionalidades. 
- Su historia: con señas de identidad como la enseñanza y cuidado de nuestra lengua. 
- Su futuro: con el apoyo activo y decidido a la construcción de la “Europa del Conocimiento” y 
al Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
Así, la estrategia de comunicación tendrá un carácter global y se apoyará sobre cuatro 
directrices fundamentales: 
 
- Publicitaria (estrategia de “Medios”): Orientada de manera específica a la “comercialización” 
de los programas formativos de posgrado. Así, los esfuerzos se concentrarán en los “medios 
especializados” de ámbito nacional y en aquellos con proyección internacional. 
- Creación de soportes: Desarrollando los soportes gráficos y documentales (piezas de 
comunicación) necesarios para promocionar y potenciar su comercialización e imagen (interior 
y exterior). Entre los soportes a utilizar, destacan: Página WEB de la Escuela de Postgrado 
(accesible desde la WEB de la Universidad de Alcalá); Folletos y libros con los programas y 
planes de estudio; Carteles divulgativos de la oferta. 
- Relaciones públicas: Articulando una dinámica de trabajo permanente (programación 
sistémica de contactos). Con el objeto de mantener una comunicación fluida con los diferentes 
públicos objetivo, podrán elaborarse diferentes newsletters con información específica 
adaptada a las necesidades de cada uno de ellos. Dichas páginas informativas se harían 
accesibles a todos los públicos objetivo a través de la WEB de la Escuela de Postgrado. Así 
mismo, resulta estratégica la presencia en ferias de ámbito educativo, de investigación y 
empresarial. Bien mediante un stand propio o de acciones selectivas de posicionamiento, tales 
como la presencia a través de soportes innovadores. 
- Marketing directo: Canalizando los soportes anteriores hacia los públicos objetivo que son 
clave para el desarrollo adecuado del postgrado en la Universidad de Alcalá. En este sentido, 
como actividad de refuerzo en el proceso de comunicación e información pública del programa 
de posgrado de la Universidad de Alcalá, se llevará a cabo una campaña de promoción de la 
WEB de la Escuela de Postgrado (incorporando toda la oferta de posgrado) así como un mailing 
general dirigido a los públicos objetivo (debidamente “desagregados”). 
 
Finalmente, a estas estrategias de carácter general (que abarcan toda la oferta de posgrado de 
la Universidad de Alcalá) hay que sumar las acciones específicas de promoción e información 
que de cada uno de los programas, en colaboración con otras Universidades y entidades 
participantes en desarrollo de los programas, lleven a cabo los correspondientes órganos 
responsables. 
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